
  

Pillaro, 3 de Abril del 2013 

Señor: 

SEGUNDO RAÚL OCAPANA ALMAGRO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle, que la Junta General de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., 

legalmente reunida el día jueves veinte y ocho de Marzo del año dos mil trece, 

RESOLVIÓ por unanimidad, designarle GERENTE GENERAL de la referida compañía, por 

el período estatutario de dos años. En tal virtud, a más de las facultades señaladas en 

la Ley y el Estado, le corresponde ejercer, individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia. 

El estatuto de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE CARGA 

PESADA UNION DE PILLAREÑOS S.A., en donde se detallan sus atribuciones, consta en 

la escritura pública de constitución, celebrada en la Notaría Octava del cantón Ambato, 

del Doctor Franklin Villalva, el martes cinco de febrero del año dos mil trece, inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Píllaro, el veinte y uno de marzo del dos mil trece. 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. “% 
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Atentamente 
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PRESIDENTE 

Yo, SEGUNDO RAÚL OCAPANA ALMAGRO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

0502128606, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en el cantón Ambato, provincia 

de Tungurahua, con No. telefónico: 032821610, ACEPTO el nombramiento de 

  

    
     

   

   
LA FOTOCOPIA QUE ANTECEN; Fa, y 

ESIGUALASU Ofinila. po > 
AMBATO 13 MAy 2013           GERENTE GENERAL 

C.C. 0502128606 

 



NOMBRE: 

No. CEDULA: 

NACIONALIDAD: 

DOMICILIO: 

TELEFONO: 

SEGUNDO RAÚL OCAPANA ALMAGRO 

0502128606 

ECUATORIANA 

cantón Ambato, provincia de Tungurahua 

032821610 

 



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN SANTIAGO DE PÍLLARO 

Razón de Inscripción 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda inscrita el Nombramiento de Gerente General 

con el numero de partida NUEVE (9) en el ibro— Registro Mercantil 
a, 

   

(NOMBRAMIENTOS) .-.. 

Pítlaro, 10 de Abril del 2013..... 

Responsable: C.P. day 
Revisor: R.M. 3— 

   AMBATT 

  
 


